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Es�mados, buenas tardes:

Comedidamente les informo que el día de ayer, 14 de mayo de 2024 y el día de hoy 15 de mayo de 2024
asis�, en representación de la compañía Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., a las audiencias de
presunto incumplimiento programadas por la en�dad contratante (Registraduría Nacional del Estado
Civil-Fondo Rotatorio), dentro de la actuación administra�va descrita en el asunto del correo.

Sesión del 14 de mayo de 2024.

ETAPAS SURTIDAS:

1. Verificación de asistencia: Comparecimos a la diligencia las siguientes personas: la apoderada del
contra�sta, el grupo jurídico de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Jefe de la Oficina Jurídica de
la Registraduría Nacional del Estado Civil y el suscrito por Aseguradora Solidaria de Colombia. En este
estado de la diligencia me fue reconocida personería jurídica para actuar en calidad de apoderado
sus�tuto de la compañía.

2. Lectura de la Resolución No. 492 de 2024: El Jefe de la Oficina Jurídica de la Registraduría Nacional
del Estado Civil procedió a dar lectura a la Resolución No. 492 de 2024 "Por medio de la cual se resuelve
la solicitud de nulidad presentada por la apoderada del contra�sta Unión Temporal PC-SPN, dentro del
proceso administra�vo sancionatorio con ocasión de un presunto incumplimiento en el contrato de
prestación de servicios No. 057 de 2022 del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado
Civil", a través de la cual se resolvió:

Ar�culo 1: NEGAR la solicitud de nulidad presentada por la apoderada del contra�sta Unión Temporal
Registraduría PC-SPN 2022 y por el apoderado de la garante Aseguradora Solidaria de Colombia, por las
razones expuestas en la parte mo�va de este acto.

Ar�culo 2: NOTIFICAR la presente decisión en audiencia a la apoderada de la contra�sta Unión Temporal
Registraduría PC-SPN 2022 y al apoderado de la garante Aseguradora Solidaria de Colombia.

Ar�culo 3: CONTINUAR con el procedimiento contractual sancionatorio de conformidad con lo dispuesto
en el ar�culo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

Ar�culo 4: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el que conforme al ar�culo 86 de
la Ley 1474 de 2011, se impondrá, sustentará y decidirá en audiencia."
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3. Interposición de los Recursos de Reposición: La apoderada del contra�sta y el suscrito formulamos
recurso de reposición en contra de la Resolución No. 492 de 2024. La sustentación del recurso quedó
prevista en la sesión siguiente.

4. Nueva fecha de audiencia: Se fijó como fecha y hora para sustentar los recursos de reposición
interpuestos en contra de la Resolución No. 492 de 2024, el día 15 de mayo de 2024 a par�r de las
10:00 AM.

Se termina la audiencia siendo las 11:32 AM.
Duración de la audiencia: 1 hora y 32 minutos.
Tiempo empleado en el estudio del caso: 3 horas. 

Sesión del 15 de mayo de 2024.

ETAPAS SURTIDAS:

1. Verificación de asistencia: Comparecimos a la diligencia las siguientes personas: la apoderada del
contra�sta, el grupo jurídico de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Jefe de la Oficina Jurídica de
la Registraduría Nacional del Estado Civil y el suscrito por Aseguradora Solidaria de Colombia. 

2. Sustentación del Recurso de Reposición: La apoderada del contra�sta y el suscrito presentamos en
audiencia y de manera verbal la respec�va sustentación al recurso de reposición interpuesto en contra
de la Resolución No. 492 de 2024.

3. Nueva fecha de audiencia: Se fijó como fecha y hora para con�nuar la audiencia de presunto
incumplimiento contractual, en la que se resolverán los recursos de reposición interpuestos por el
contra�sta y el garante del contrato en contra de la Resolución No. 492 de 2024, el día 20 de mayo de
2024 a par�r de las 08:30 AM.

Se termina la audiencia siendo las 10:27 AM.
Duración de la audiencia: 27 minutos.

CAD: Favor cargar la pieza adjunta a la plataforma Case. Así mismo, conver�r el presente correo a PDF y
cargarlo en dicho puesto de trabajo.

@Informes GHA: Si bien la audiencia ya se encuentra agendada, favor designar a un abogado para que
comparezca a la misma, toda vez que en la agenda no se visualiza que algún abogado la tenga a cargo.

Gracias a todos por su atención.

Cordialmente, 

Gonzalo Rodriguez Casanova
Abogado Senior II

Email: grodriguez@gha.com.co |  311 790 1790
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